
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La  Comisión  de  Transporte  ha  considerado  el  Proyecto  de  Declaración

Nº43185-CD-SOMOS VIDA Y FAMILIA, del Diputado Nicolás Mayoraz;

por el cual esta Cámara  declara su beneplácito por la recuperación de la

parada  del  tren  “El  Tucumano”  correspondiente  a  la  Línea  Mitre,  en  la

estación ferroviaria de la localidad de Serodino, departamento Iriondo; y,

por tratarse de materia a fin, se ha dispuesto su tratamiento conjunto con el

Proyecto de Comunicación Nº 43223 CD-PDP-FPCS, del Diputado Gabriel

Real; por el cual ésta Cámara declara su beneplácito por la recuperación de

la  parada  en  la  estación  ferroviaria  de  la  localidad  de  serodino

departamento Iriondo del tren el Tucumano perteneciente al ramal de la

línea mitre que une la ciudad de Buenos Aires con Civil Pozo; y, por las

razones expuestas  en los  fundamentos y las  que podrá dar  el  miembro

informante, esta Comisión aconseja la aprobación del siguiente texto único:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECLARA:

su beneplácito por la recuperación de la parada del tren "El Tucumano",

correspondiente a la Línea Mitre, en la estación ferroviaria de la localidad

de Serodino, departamento Iriondo, tras permanecer cerrada por más de

30 años.

Sala de la Comisión en Zoom, 17 de noviembre de 2021.

FIRMANTES.
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